
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA 

PÚBLICA 

                     
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 89.- La Dirección de Infraestructura y Obra Pública a través del titular de 

Concursos y Contratos, tendrá las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Elaborar las bases de licitación y llevar a cabo los procedimientos para la 
contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
fundadas en criterios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia. 

II. Diseñar en forma oportuna los contratos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas e implementar mecanismos para realizar en 
forma eficiente la revisión de estimaciones de obras y servicios. 

III. Formular de conformidad con el presupuesto aprobado para el ejercicio 
fiscal correspondiente, las convocatorias, invitaciones y adjudicación 
directa para celebrar procedimientos de contratación de las obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas. 

IV. Elaborar en forma coordinada con la unidad de asuntos jurídicos, contratos 
y convenios relacionados con la situación administrativa de las obras que 
ejecuten. 

V. Señalar los requisitos para ser inscrito en el Padrón de Contratistas que 
llevará la Dirección, así como establecer las causas por las que procederá 
la suspensión o cancelación de un contratista de dicho padrón. 

VI. Supervisar técnicamente la ejecución de la obra pública contratada o 
aquella que se realice por administración directa y suspenderla total o 
parcialmente, inclusive revocar los contratos de obra, en los casos en que 
exista incumplimiento de los compromisos contraídos por la parte 
ejecutora. 

VII. Intervenir en la ejecución de obra pública a ser adjudicada, estableciendo 
de acuerdo con la normatividad vigente, las bases a las cuales se sujetarán 
los concursos y procesos de licitación requeridos, así como emitir las 
convocatorias de estos procesos y autorizar los contratos requeridos. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la dirección. 

 


